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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Viernes, 20 de junio de 1986
Núm. 138

DEPOSITO LEGAL LE-I—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 40 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 50 ptas.

Advertencias: 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2>a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.500 pesetas al trimestre; 2.400 pesetas al semestre, y 3.700 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 55 pesetas línea de 13 ciceros.

Ministerio de Obras Públicas Y Urbanismo 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

DEMARCACION DE CASULLA Y LEON
Expropiación forzosa.—Información pública de los bienes y 

derechos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto: “Acondicionamiento CN-120, de Logroño a 
Vigo. Tramo: Límite provincia de Falencia a Calzada 
del Coto y la intersección con la CN-601 (p. k. 3,000 al 
28,200) Sahagún-Castrovega de Valmadrigal”.

Clave: 1-LE-335.
Términos municipales: Gordaliza del Pino, Vallecillo, Cal

zada del Coto y Valverde Enrique.
Provincia: León.

Por Resolución de fecha 18 de marzo del corriente año, 
la Dirección General de Carreteras ordenó iniciar el ex
pediente de expropiación forzosa necesario para la ocupa
ción de las fincas afectadas por el proyecto reseñado ante
riormente, cuya aprobación definitiva que tuvo lugar por reso
lución de fecha 18 de marzo del corriente año, lleva im
plícita la declaración de utilidad pública y necesidad de 
ocupación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17.2 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Esta Demarcación de Carreteras, de conformidad con 
lo indicado en el citado artículo, hace pública la relación 
individualizada de los bienes y derechos afectados a los 
solos efectos de corrección de errores y determinación de 
los interesados.

Las correcciones se presentarán por escrito y con apor
tación de documentos acreditativos ante la Demarcación de 
Carreteras de Castilla y León (Avda. José Luis Arrese, n.° 3 
en Valladolid) o ante la Unidad de Carreteras (c/ Ordo- 
ño II, n.° 27, 24071 - León) dentro del plazo de quince (15) 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Valladolid, 9 de junio de 1986.—El Jefe de Demarca
ción, Pedro Escudero Bemat. 4616

Superfi-
Parcela Propietario - Arrendatario cié a expro- Cultivos -

N.° piar m2 Bienes

OBRA: CLAVE l-LE-335
TERMINO MUNICIPAL DE GORDALIZA DEL PINO

I Diego Bajo Rodríguez 1.150 Labor secano
2 Bernardo Santos de Prado 312 *>
3 Porfirio Iglesias Ajenjo 850 Viña
4 Evaristo Mencía García 5-453 Labor secano
5 Eloína de Prado Bajo 24
6 Claudia García Pérez 677 >>
7 José García de Prado 1.816 »
8 Teodosio de Prado Ajenjo 693 Viña
9 Nicanor Bajo Alvarez 525

10 Teodosia Bajo Bajo 1.691
11 Onésimo Bajo 66
12 Aurelio Piñán Rodríguez 1.666
13 Hros. de José Celada 1.186
14 Jesús Alvarez Gutiérrez 343
15 Melecio Bajo 100 >>
16 Matutino Iglesias 2-575
i? Eduvigis Alvarez Pérez 1.662 Labor secano
18 Desconocido 48 Viña
19 Pedro Redondo Mecía 1-330
20 Pedro Redondo Mecía 424 Labor secano
21 Ovidia Molaquero Bajo 1.135
22 Comunal 1.050 Pastizal
23 Predestinación Bajo Pérez 4.095 Labor secano
24 Lucía de Prado Alvarez 294 » »
25 Valentín Bajo García 450 »
26 Esperanza Vallejo Mencía 518 »
27 Carmen Pastrana Alvarez 1.037 »
28 Pablo Alvarez Pérez 2.362
29 Andrés García Santasmartas 374
30 Francisco Bajo Bajo 1.373 Labor
31 Leonisa Ajenjo García 1.452 »
32 Miguel de Prado Bajo 2.604
33 Araceli Chico Alvarez 3223
34 Marcelina García del Río 1.207
35 Ciríaco Bajo Pérez 833
36 Severiana Pérez Calvo 1913
37 Predestinación Bajo Pérez 2.565
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Parcela
N.°

Propietario - Arrendatario
Superfi

cie a expro
piar m2

Cultivos -
Bienes

38 Francisco Corral Calvo 1.202 Labor
39 Simón Celada Ajenjo 2.267
40 Clodoaldo Alvarez Pérez 6.332
4i Joaquín Bajo Santos 1.902
42 Comunal 470 Pastizal
43 Celia Mayorga 665 Labor
44 Froilán Valentín Bajo Bajo 3.730
45 Miguel Solla 495
46 Desconocido 440

OBRA: CLAVE l-LE-335

TERMINO MUNICIPAL DE VALLECILLO

I José García de Prado 5401 Labor secano
2 Comunal de Vallecillo y Gor- 

daliza 205 Pastizal
3
4
5

Fabián Pérez Rojo 
CVhtiutiaI

176
2.106
2.679

Labor secano 
PactÍTolunai

Jacinto García García Alfal. secano
6 Eutiquiano García de Prado 1.120 Labor secano
7
8
8-1
8-2

Desconocido
Nazario Pertejo
Comunal Camino
Alejandro Sandoval Merino

160
104
20

105

Alfalfa 
Erial 
Viña

8-3
8-4

Rufino Herraras Ramos 
Edesio Pérez Cancelo

140
230

Labor 
Viña

secano

8-5 Abundia Chico Iglesias M4 Labor secano
8-6 Hros. de Ambrosio Herraras 20
9
9-1
9-2
9-3

Joaquín
Horencio Cuñado Merino 
Rufino Herreras Ramos 
Hros. de Ambrosio Guerreras

130
85

208
420

Viña

10
11
12

Eladio Lagartos Bajo 
Abundia Chico Iglesias 
Camino - Comunal

267
922

1.740

Labor 
Alfalfa

secano

13 José Barriales Chico 2.281 Labor secano
14 Filiberto Sandoval Merino 1.648
15
16

Jacinto Sandoval Merino 
Herederos de Antonio Herre

ros Herreros

192

730 55

17 Azucena Fernández 752
18 Esperanza Cuñado Huerta 205 »
19 Consolación Pastrana 162 >>
20 Ernestina Chico Barriales 1.245
21 Leónides Castellano Diez I-39O **
22 Bartolomé de las Grañeras 122
23 Desconocido 15
24 Hros. de Quirino Chico 133
25 Gaudencio Melón 426
25-1 M.a Vicenta Bajo Lagartos 378
26 Henar Castellanos Diez 337
27 Isolina Castellanos Bartolomé 202
28 Timoteo Lagartos Bajo 168 >*
29 Consolación Pastrana 379 >>
30 Hros. de Julio Lagartos 517 **
3i Laurentino Chico Alvarez 305
32 Francisco Herreras 348
33 Comunal - J. V. de Vallecillo 656
34 Vitalino Chico Barreales 2.149 »
35 Marcela Bajo Merino 3.162 **
36 Narcino Agúndez Chico 330
37 Consolación Pastrana Agúndez 159
38 Luis Calafate Gallego 159 **
39 Adolfo Flórez Fernández 159
40 Pilar Cuñado Lagartos 453 » >*
4i Henar Castellanos Diez 453
42 Hros. de Ambrosio Herreros 330
43 Consolación Pastrana Agúndez 416 >>
44 Hros. de Pedro Chico Bajo 514
45 Agustina Pastrana Castellanos 245
46 Consolación Pastrana Agúndez 269

Parcela
N.o

Propietario - Arrendatario
Superfi

cie a expro
piar m2

Cultivos -
Bienes

47 Joaquín Pertejo Merino 269 Labor secano
48 Candelas Cuñado Martínez 236 99

49 Maximino Cuñado Martínez 236 9>

50 Eloína Cuñado Martínez 236 99

51 Alfredo Chico Bajo 540 99

52 Marcelino Agúndez Rguez. 684 99

53 Teófila Pérez Iglesias 775
54 Petra Chico 658 95 99

55 Abdón Molleda Pastrana 419 99

56 Víctor Piñán Halaguero 379 99 99

57 Jesús Sandoval 644 99 99

58 Edesio Pérez Canseco 1.226 99 99

59 Junta Vecinal Vallecillo 1-039 Pastizal
60 Alfredo Chico Bajo 1.630 Era
61 Víctor Piñán Halaguero 431 Labor secano
62 Eustaquia Cuñado Martínez 13 99 99

63 Hros. de Pedro Chico 343 99 99

64 Rafael Melón Heteras 1.206 55 99

65 Felipa Canseco Chico 992 99 99

66 Mercedes Castellanos Barto
lomé 1.360 99 99

67 Edesio Pérez Canseco 572 99 99

68 Comunal de Vallecillo 378 Pastizal
69 Severino Mencía Pérez 567 99

OBRA: CLAVE l-LE-335

TERMINO MUNICIPAL DE CALZADA DEL COTO

I Comunal 1.229 Pastizal
2 Desconocido 35 Secano
3 Desconocido 48 99

4 Eulogio Carba jal 66 99

5 Ricardo Alonso 117 99

6 Rafael Carba jal 448 99

7 Celestino Rojo 300
8 Casimiro Carbajal Rojo 363 99

9 Arturo Encina 190 99

10 Rosendo Quintana 263 99

11 Enrique Nicolás 301 99

12 Hros. de Manuel Carbajal 484 99

13 Hros. de José Alonso 506 99

14 Cayetano Herrero 540 99

15 Domingo Andrés 280 99

16 José Carbajal Rojo 276 99

17 Efrén Valdeón 210 99

18 Hros. de Ignacio Andrés 210 99

19 Hros. de Ignacio Andrés 221 99

20 Hros. de Ignacio Andrés 147 99

21 Hros. de Ignacio Andrés 69 99

22 Gregorio Encina 28 99

23 Gerardo Barriales 10 99

24 Máximo Carbajal 50 99

25 Comunal 950 99

26 Calixto Rodríguez y
Benito Valdeón Rojo 700 99

27 Hermanos Avelino, Andrés 2.175 99

Miguélez
28 Antolina Carbajal Rojo 360

OBRA: CLAVE l-LE-335

TERMINO MUNICIPAL DE VAL VERDE ENRIQUE

1 Aureliano Bernardo Panlagua 2.585 Labor secano
2 José Luis Torbado Franco 2.090 99

3 Comunal de Castrovega 2.890 99 99

4 Celestino Castellanos Santa
maría 1.270 Chopera

5 Viuda de Torbado 100 Labor secano
6 Sara Castellano de Lema 1.004 55 99

7 Patrocinio Rodríguez Gallego 624 55 55
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Superfi-

Parcela
N.°

Propietario - Arrendatario cié a expro
piar H12

Cultivos - 
Bienes

8 Benito Villa Mayorga 428 Labor secano
9 Casimira Bernardo Panlagua 720

10 Ramón Andrés Rodríguez I.6lO
11 Crescencio Rguez. de Lema 992

Parcela
N.o

Propietario - Arrendatario
Superfi

cie a expro
piar m2

Cultivos -
Bienes

12 Domingo Marcos Fernández 282 Alfalfa
13 Jesús Rodríguez Revilla 5$O Labor secano
14 Antonio Sandoval Martínez 520 Era
15 Irineo Calvo Salas 320 Labor secano

fiema. Diputación Provincial de león
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 122 del R. D. L. 781/ 
1986 de 18 de abril, se hace público 
que la Diputación Provincial anun
ciará concurso para suministro de 
carbón para la temporada de calefac
ción correspondiente a los meses de 
septiembre de 1986 a mayo de 1987, 
en los distintos departamentos pro
vinciales, por importe de 32.000.000 
de pesetas.

Los pliegos de condiciones y de
más documentación están de mani
fiesto en el Negociado de Contrata
ción, para que durante el plazo de 
ocho días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, se puedan presentar re
clamaciones.

León, 11 de junio de 1986,—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 4659

* *

Mío Motorio ie Trltó! íol toa
ZONA DE LEON 1.* CAPITAL

C/ Conde Guillén, 15 
EDICTO

Don Ramiro Benito Rubio, Recaudador 
de Tributos del Estado en la Zona de 
León i.a capital.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se sigue en 
esta Recaudación contra Comercial Po- 
lux, S. L., deudor a la Hacienda Pú
blica por los conceptos de Tráfico de 
Empresas, Sociedades y Licencia Fiscal, 
ejercicios 1984 y 1985 que importan por 
principal 421.371 pesetas, más 84.274 
pesetas de recargo de apremio y más 
100.000 pesetas para costas y gastos del 
propio expediente, lo que hace un total 
de 605.645 pesetas, con fecha 6 de ju
nio de 1986 se ha dictado la siguiente:

“Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda de esta Provincia 
con fecha 2 de junio de 1986 la subas
ta de bienes muebles embargados al 
deudor Comercial Polux S. L., según 
diligencia del 10 de abril de 1986, pro
cédase a la celebración de la referida su
basta el día 14 de julio de 1986 a las 
once horas de la mañana en las Oficinas 
de esta Recaudación, sitas en la calle 
Conde Guillén, n.° 15, de León, y ob
sérvense en su tramitación y realización 
las prescripciones que señalan los ar

tículos 136, 137 y 138 del Reglamento 
General de Recaudación, las Reglas 80.5, 
81 y 82 de su Instrucción General de 
Contabilidad y las pertinentes a les 
artículos del capítulo1 IV, sección 2.a de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Notifíquese esta providencia al deu
dor, a su esposa, al arrendador y a los 
acreedores hipotecarios o pignoraticios, 
si los hubiere; anúnciese al público por 
medio de edictos que han de ser publi
cados en el Boletín Oficial de la pro
vincia, Delegación de Hacienda, Exce
lentísimo Ayuntamiento de León y Ofi
cina de Recaudación.”

tin cumplimiento de la transcrita pro
videncia se publica el presente anuncio 
y se advierte a cuantas personas deseen 
tomar parte en la subasta, lo siguiente:

i.° —rQue los bienes embargados y ob
jeto de la subasta son los siguientes, dis
tribuidos en único lote cuyo detalle es 
el siguiente:

Lote único.—Derecho de traspaso y 
arriendo de un local comercial sito en 
la calle Santa Nonia, n.° 20, dedicado 
a “Fotografía y venta de artículos fo
tográficos”, tiene una superficie de 100 
metros cuadrados por el que satisface 
una renta mensual de 72.000 pesetas 
más IVA, y del que resultan ser su pro
pietario D. Miguel Robles Robles. El 
valor y tipo para la subasta es de tres 
millones y medio de pesetas (3.500.000).

2.0—La valoración pericial efectuada 
para dicho lote servirá de tipo para la 
subasta y en la misma no se admitirán 
posturas que no cubran, como mínimo 
los dos tercios (2/3) de dicho tipo.

3.0—La subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adjudi
cación, si se hiciera efectivo el pago de 
los débitos por principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

4.0—Para tomar parte en la subasta, 
previamente, los Imitadores prestarán 
fianza, constituyendo depósito en metá
lico de al menos el 20 por 100 del tipo 
de enajenación fijado.

5.0—La aprobación del remate y sub
siguiente adjudicación del derecho de 
traspaso, quedará en suspenso hasta 
que, notificada al arrendador la mejor 
postura ofrecida en la licitación pueda 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede el art. 35 de la Ley de Arren
damientos Urbanos.

6.°—De no ejercitar el arrendador su 
derecho de tanteo, la renta del local 
de negocio podrá ser incrementada 
conforme señala el art. 42 de la cita
da Ley.

7.0—Todo licitador rematante con
traerá la obligación de permanecer en 
el local sin traspasarlo y dedicarlo a 
negocio de la misma clase del que ve
nía ejerciendo el arrendatario, durante 
el plazo de un año, tal como dispone el 
art. 32 de la citada Ley.

8.°—'El rematante quedará obligado 
a completar el pago de la adjudica
ción dentro de los cinco días siguien
tes al de su aprobación, reteniendo, para 
su abono al arrendador, la cantidad 
representativa del porcentaje correspon
diente que determina el art. 39 en su 
párrafo 2.0 de la repetida Ley. De no 
completar el pago en el plazo indicado, 
se declarará sin efecto la adjudicación y 
la pérdida del depósito, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurrirá por 
mayores perjuicios que origine el incum
plimiento de tal obligación.

9.0—Que en caso de no ser enajenado 
dicho lote en la primera o segunda lici
tación, se celebrará almoneda durante 
los tres días hábiles siguientes al de la 
ultimación de la subasta.

io.°—Que se considerarán notificados 
con plena virtualidad legal, por medio 
del presente anuncio, del acto de la su
basta de los bienes muebles embarga
dos, los deudores, con domicilio desco
nocido y los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios, forasteros o desconocidos, 
en el supuesto de que existan.

León, a 6 de junio de 1986.—El Re
caudador, Ramiro Benito Rubio.—Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, Concepción 
Robles Balbuena. 4567

Delegación le Hacienda ie Lele
fiérrala Territorial riel Mío ie Gestión 

y (ooperarlóo Tributaria ie león
ANUNCIO

El Consejo Territorial de la Pro
piedad Inmobiliaria en su reunión 
del día 12 del presente mes de junio, 
acordó aprobar las propuestas de los 
“Estudios Técnico-Económicos de Va
lores básicos del suelo y construc
ción y sus índices correctores” a efec
tos de la revisión catastral de la con
tribución territorial urbana en los 
términos municipales de Cistíerna, 
La Ercina y Babero.

Lo que se pone en conocimiento de 
todas aquellas personas físicas o ju
rídicas afectadas, advirtiéndoles que 
los referidos acuerdos y estudios téc
nico-económicos de valores básicos 
del suelo y construcción y sus indi- 
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ces correctores de los citados muni
cipios, se encuentran expuestos al 
público en las oficinas del Servicio 
de Catastro y Valoración Urbana de 
la Gerencia Territorial, sitas en la 
calle Ramiro Valbuena, número dos 
planta primera, de esta capital, du
rante el plazo de quince días hábi
les contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Durante dicho plazo podrán los in
teresados interponer contra los refe
ridos acuerdos recurso de reposición 
ante el Consejo Territorial, o recla
mación económico-administrativa an
te el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial, siendo ambas re
clamaciones no simultaneadles, sin 
que la interposición de tales recursos 
suspenda la gestión administrativa.

León, 16 de junio de 1986.—El Ge
rente Territorial, Balbino Fernández 
González.—V.° B.°, El Delegado de 
Hacienda-Presidente, Rogelio Gonzá
lez Fernández. 4662

Blreítlin Provincial io Trabajo 
j Soooridad Social

Benjamín de Andrés Blasco, Direc
tor Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social en León.
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ciones previsto en el artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17-7-58, y utilizando el 
procedimiento previsto en el núme
ro tres del citado artículo, en el ex
pediente de sanción de trabajo nú
mero 368/86, incoado contra Cons
trucciones Angel Valdés Vega, S. L., 
con domicilio en Villabenavente, 15, 
(León), por infracción al artículo 25
c) y d) de la Ley 31/84 de 2 de agos
to, se ha dictado una resolución de 
fecha 3-6-86, por la que se impone 
una sanción de 60.000 pesetas. (Se
senta mil). Dicha resolución podrá 
ser recurrida en alzada ante el Ilus- 
trísimo señor Director General de 
Empleo en el plazo de quince días 
hábiles, siguientes a su publicación 
en el Boletín, según previene el ar
tículo 33 del Dto. 1860/75, de 10 de 
julio. Para que sirva de notificación 
en forma a Construcciones Angel 
Valdés Vega, S. L., y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente en 
León, a 11 de junio de 1986.—Benja
mín de Andrés Blasco. 4558

***

DEPOSITO DE ESTATUTOS DE LEON
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 4.4 y Disposición Dero
gatoria de la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto (Boletín Oficial del 

Estado del 8) de Libertad Sindical, 
así como lo establecido en el artícu
lo 4 del Real Decreto 873/1977 de 22 
de abril, se hace público que en esta 
Oficina, a las 13 horas del día trece 
de junio de 1986, han sido deposita
dos los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada Asociación 
de Empresarios Hosteleros del Bier- 
zo, cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son, respectivamente Co
marcal (Bierzo Alto y Bajo) y Em
presarios Hosteleros, siendo los fir
mantes del acta de constitución don 
Mariano García de las Heras; don 
José Antonio Fernández Fernández; 
don Manuel Iglesias Martínez; don 
Emilio Díaz Toirán; y don Demetrio 
Núñez Nieto.

León, 16 de junio de 1986.—El Di
rector Provincial, Benjamín de An
drés Blasco. 4661

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
Cemejeríe de Induitria, Enargia y Trabaja 

Delegación Territorial
LEON

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

(R. I. 6.340; Expíe. 6.232-CL)
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de dos redes de distribución en 
Baja Tensión, cuyas características 
especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica- 
Fenosa, S. A., con oficinas en calle 
Independencia, 1.—24003-León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villalibre de Somo
za y Luyego, del término municipal 
de Luyego (León).

c) Finalidad de la instalación: 
Mejora del suministro y de la regu
laridad del mismo.

d) Características principales: Se 
trata de la construcción de una red 
de B. T. en cada una de las dos lo
calidades indicadas.

La red de Villalibre de Somoza 
tendrá una longitud de 1.656 metros 
y la de Luyego de 2.336 m.

El conductor a emplear en ambos 
casos será de aluminio, trenzado y 
de 1.000 V. de tensión nominal de 
aislamiento.

Las secciones variarán en el pri
mer lugar entre 3x25 y 3x95 m/m2. 
y en el segundo entre 3x25 y 3x150 
milímetros cuadrados, siendo en am
bos casos el neutro de sección 1x54,6 
milímetros cuadrados.

Se fijarán a las fachadas de los 
edificios allí donde sea posible y se 
apoyarán en postes de hormigón en 
el resto de su tendido.

La tensión de distribución será de 
380/220 V. 50 Hz.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 13.679.008 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León, a 9 de junio de 1986.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.

4570 Núm. 3011,- 3.465 ptas

SECCION DE MINAS
Resolución de la Delegación Terri

torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente tramitado por 
esta Delegación Territorial, a petición 
de Combustibles de Fabero, S. A., con 
domicilio en la calle Grupo Minero 
Alicia, de Fabero, por la que se soli
cita autorización para el estableci
miento de una línea eléctrica de Alta 
Tensión; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capí
tulo III del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, y en la Orden 
del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968.

Esta Delegación Territorial, ha re
suelto :

Autorizar a Combustibles de Fa
bero, S. A., la instalación de una lí
nea eléctrica de alta tensión de 5 KV 
cuyas principales características son 
las siguientes:

Origen: La subestación general del 
grupo minero Alicia.

Finalidad: Alimentar un ventila
dor general de exterior.

Final: Centro de transformación 
en caseta.

Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 5.000/

380,500 V.
Longitud línea: 1.007 metros.
Núm. de apoyos: 24.
Altura mínima de línea: 6 metros.
Esta instalación no podrá entrar en 

servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León a 9 de junio de 1986.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.

4615 Núm. 3030.—2.970 píes.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES

Jefatura Provincial de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Naturaleza

SUBASTA APROVECHAMIENTO
DE CAZA

Por delegación de la Junta Adminis
trativa de Lugán.

De acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Montes, Ley de Régimen 
Local, Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, Reglamento 
de Bienes de Corporaciones Locales, se 
anuncia la enajenación en pública su

basta del aprovechamiento cinegético 
del Coto Privado de Caza que seguida
mente se indica con expresión del nú
mero de piezas y sus especies que cada 
temporada podrán ser cazadas.

El aprovechamiento se adjudicará con 
las condiciones y limitaciones que fi
guran en los pliegos de condiciones que 
se encuentran a disposición de los in
teresados en las oficinas de la Jefatura 
Provincial de Montes de León, calle 
Ramón y Caja!, 17 y en la Casa Concejo 
donde se realice la subasta.

LE-10.718, constituido sobre el monte 
de Utilidad Pública número 783, deno
minado Los Llanos del Canto y sus 
agregados, de la pertenencia de Lugán, 
del Ayuntamiento de Vegaquemada.

AÑOS DEL APROVECHAMIENTO

Especies l.° ¿,° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.°

Corzo 1 1 1 2 2 2 2 3 3 3
Jabalí Tres batidas anuales
Perdiz 20 20 25 25 I 30 30 35 40 45 50
Liebre 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6

La valoración anual del aprovecha
miento es de trescientas cinco mil pe
setas en precio base y setecientas diez 
mil pesetas en precio índice.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Concejo de Lugán a los veinte 
días hábiles contados a partir del si
guiente a la fecha de inserción del anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a las 12 horas del referido día.

En caso de quedar desierta la subas
ta se celebrará en el mismo lugar y a la 
misma hora, una segunda subasta, sin 
más previo aviso, a los diez días hábi
les contados a partir del siguiente de 
la fecha en que se celebró la primera.

El sexto año del aprovechamiento se 
actualizará el precio del remate de acuer
do a la variación del índice de precios 
al consumo en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero del presente año y 
el 1 de enero del 5.0 año del aprove
chamiento, y así sucesivamente si la du
ración del aprovechamiento es superior 
a los 10 años.

El plazo de presentación de plicas 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y concluirá a 
las trece horas del último día hábil an
terior al señalado para la apertura de 
plicas.

A cada proposición se acompañará el 
justificante acreditativo de la constitu
ción del depósito de garantía provisio
nal por un importe del 3 % del precio 
base fijado para la licitación. Este de
pósito será devuelto a la finalización del 
acto de subasta a los licitadores que 
no hayan resultado rematantes v que 

no presenten reclamaciones que hayan 
hecho constar en el acta de adjudica
ción provisional.

Igualmente, a la proposición se acom
pañará una declaración en la que el li- 
citador afirme bajo su responsabilidad, 
no estar comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

El que resulte rematante deberá com
pletar la garantía provisional hasta de
positar el 10 % del precio del remate, 
constituyendo así la garantía definitiva, 
que deberá permanecer depositada en 
arcas de la Junta Administrativa del 
pueblo donde se realice la subasta, a 
disposición de la Jefatura de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de la Na
turaleza de León, hasta que se haya 
dado por finalizado el plazo del apro
vechamiento.

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la su
basta, se ajustarán al modelo siguiente 
de proposición:

“Don , vecino de , 
con residencia en (calle, plaza, etcéte
ra)  n.°  de  años de 
edad, D.N.I. núm , en nombre 
propio (o en nombre de (1) , 
cuya representación legal acreditará en 
el acto de la subasta) enterado del plie
go de condiciones a cuyo cumplimiento 
me obligo (o nos obligamos) ofrezco pm 
el aprovechamiento anual de la caza en 
el perímetro del coto , cuya 
licitación se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, nú
mero , de fecha , la cantidad 
de (en número y en letra) pesetas.” 

(1) Cuando sea más de uno, se relacio
narán los nombres y datos persona
les de todos los componentes del 
grupo.

León, 9 de junio de 1986.—El Jefe 
de la Sección de Montes, Caza, Pesca 
y C. N., José Luis Blanco.

4614 Núm. 3029.-7.480 ptas.

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
Consejería de Agricultura, Ganadería 

y Montes

Dirección General de Reforma Agraria
Sección de Estructuras Agrarias

ANUNCIO
Se pone en conocimiento de todos 

los propietarios afectados por el ex
pediente de la zona de concentra
ción parcelaria de Villamejil (León), 
que por resolución de la Dirección 
General de Reforma Agraria de la 
Consejería de Agricultura, Ganade
ría y Montes de 8-6-86, se modifican 
las bases definitivas de la aludida 
zona de concentración parcelaria en 
el sentido siguiente:

1. °—Corrección de errores materia
les relativos a la titularidad.

2. °—Reconocimiento de parcelas de
desconocidos a favor de diver
sos titulares.

3. °-—Subsanación de errores respec
to a parcelas incluidas.

4. °—Aprobación de segregaciones y
divisiones de parcelas de apor
tación.

5. °—Inclusión en el Boletín de los
p r o p i e tarios desconocidos de 
aquellas parcelas cuya titulari
dad no ha sido reclamada.

6. °—Subsanación de errores relati
vos a parcelas excluidas que fi
guraron en los Boletines de 
propiedad.

7. °—Corrección de errores de super
ficie.

8. °—Modificación de la relación de
parcelas excluidas.

9. °—Anulación de asientos corres
pondientes a parcelas que erró
neamente figuraron reconocidas 
a más de un propietario.

10. °—Corrección de errores varios en
los planos.

11. °—Refundición de parcelas en pla
nos.

12. °—Modificación de reseñas parce
larias.

13. °—Refundición d e Boletines de
propiedad.

La relación detallada de las modi
ficaciones a las que se hace mención, 
puede ser examinada por los intere
sados en el Ayuntamiento de Villa
mejil y en las oficinas de la Sección 
de Estructuras Agrarias de esta De
legación Territorial en León (C/ Re
pública Argentina, 41).

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 213 de la Ley de Reforma 
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y Desarrollo Agrario, aquellos pro
pietarios afectados por las presentes 
modificaciones que estimen lesiona
dos sus derechos, pueden recurrir en 
alzada, en el plazo de 15 días a con
tar de la presente publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ante 
el Excelentísimo señor Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Montes de 
la Junta de Castilla y León.

León, 9 de junio de 1986.—El De
legado Territorial, César Roa Marco.

4572

[OHFEDERAEIOII BIDROGRflFICfl DEL DflERO
COMISARIA DE AQUAS

Asunto: T. M.—Santa Elena de Ja- 
muz (León). Concesión aprovecha
miento de aguas públicas superfi
ciales del río Orbigo.
Con esta fecha a la Comunidad de 

Regantes del Caño de los Cuatro Con
cejos, Cebrones del Río (León), digo 
lo que sigue:

“Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Francisco González As- 
torga, en nombre de la Comunidad 
de Regantes del Caño de los Cuatro 
Concejos, en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas pú
blicas superficiales del río Orbigo, 
derivadas en el término municipal 
de Cebrones del Río y tomadas del 
Canal del Caño de Cuatro Concejos, 
con destino a riego de terrenos pro
piedad de los comuneros de la Co
munidad de Regantes representada, 
situados en término municipal de 
Santa Elena de Jamuz, anejo de Vi- 
llanueva de Jamuz.

Abierto el periodo de competencia 
de proyectos en forma reglamentaria, 
sólo se presentó el de la Comunidad 
peticionaria, suscrito por los Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Carlos Casaseca Benítez y D. Es
tanislao Narbalza Guridi, en Valla- 
dolid y febrero de 1982, visado por 
la Delegación de Castilla y León del 
Colegio Oficial correspondiente, con 
la referencia CL-2770 de 25 de fe
brero de 1982. A dicho proyecto se 
acompañaba el informe agronómico, 
suscrito por el Ingeniero Agrónomo 
D. Telesforo de la Puente Puente, 
visado por el Colegio Oficial de In
genieros Agrónomos de Valladolid en 
20 de julio de 1982, la relación de 
miembros de la Comunidad de Re
gantes peticionaria, firmada por la 
mayoría representada en superficie 
regable, como documento justifica
tivo de la propiedad de los terrenos, 
resguardo de haberlo hecho el depó
sito del 1 % del importe de las obras 
en terrenos de dominio público, y la 
instancia concretando la petición.

En el proyecto presentado se des
criben las obras a ejecutar. Su objeto 
es poner en riego, por gravedad, una 
superficie total de 100,6670 Ha. de 

fincas propiedad de los miembros de 
la Comunidad de Regantes. Se con
sidera como dotación necesaria la de 
0,8 1/seg. y Ha. de la que se deduce 
el caudal máximo necesario que es 
el de 80,50 1/seg. La obra de toma en 
el Canal del Caño de los Cuatro Con
cejos se realiza mediante una salida 
lateral con tubería de hormigón vi
brado de 50 cm. de diámetro a través 
del muro lateral de la retención que 
se realizará en el citado Canal y 
que dispone de la correspondiente 
compuerta metálica de husillo de 
0,70x1,20 m. Para la retención se 
hormigona una zona del canal con 
sección rectangular de 4,30 m. de an
cho, 1,15 m. de altura y 4,00 m. de 
longitud con pila central, estable
ciéndose en los dos vanos tableros 
de madera que permitan la deriva
ción, regulación y distribución de los 
caudales circulantes. La tubería de 
hormigón indicada, de 427 m. de lon
gitud, conduce las aguas a un pozo 
de 2,50 m. de diámetro y 2,50 m. de 
profundidad, sobre el que se dispone 
la casa de bombas con dos grupos 
electrobomba de 15 C.V. de potencia, 
capaces de elevar, entre los dos, el 
caudal necesario por tubería de fibro- 
cemento de 300 mm. de diámetro 
hasta un pequeño depósito, destinado 
a laminar las fluctuaciones del nivel 
del agua, del que sale ésta a una 
acequia elevada, dotada de compuer
ta metálica de husillo. La acequia 
tiene 2.330 m. de longitud y elevará 
el agua hasta la cabecera de las fin
cas a regar; en su recorrido se pro
yectan veinticuatro arquetas y veinte 
tomas. Se proyectan tres sifones para 
el cruce de caminos y otro para el 
de una vaguada. El riego final se 
hará por pie.

En el informe agronómico presen
tado se estudia la dotación necesaria 
y los consumos mensuales, conclu
yéndose que es correcta la dotación 
de 0,8 1/seg. prevista en el proyecto 
base de la petición.

Abierta la reglamentaria informa
ción pública sobre el proyecto pre
sentado no se formuló reclamación 
alguna.

Ha informado la Confederación Hi
drográfica del Duero.

El Ingeniero Jefe del Departamen
to de Explotación manifestó en 22 de 
noviembre de 1982 que la zona rega
ble del Embalse Barrios de Luna dis
pone de dotación suficiente de agua 
en los años hidrológicos medios, pero 
que se plantean problemas en algu
nas subzonas en las que las precipi
taciones son inferiores a la media, 
por lo que parece poco apropiado 
autorizar transferencias de caudal a 
otras zonas fuera de la regable del 
embalse, como es el caso del Valle 
al que se pretende ampliar el riego 
en la margen derecha del río Orbigo. 
Añade que, además de la disminu
ción de caudal disponible a que daría 
lugar, ha de considerarse el prece

dente que supondría que alentaría 
numerosas iniciativas semejantes que 
agravarían más el problema de do
taciones escasas en los años de preci
pitación escasa.

El Ingeniero Encargado del Depar
tamento de Infraestructura Hidráu
lica y Regadíos de la Confederación 
informó en 15 de octubre de 1982 
que, a reserva de lo que diga el Ser
vicio de Explotación, no le parece 
que el proyecto presentado sea in
compatible con los Planes del Estado, 
que los usuarios deberán abonar el 
canon de regulación establecido con 
las modificaciones que pueda tener 
en el futuro y que los mismos que
darán integrados en la correspon
diente Comunidad de Regantes con 
la obligación de abonar las tarifas 
de riego establecidas.

El Ingeniero Director de la Con
federación, adjuntando los informes 
extractados anteriormente, informó 
en 21 de diciembre de 1982 “que se 
ratifica en el contenido de los escri
tos enviados a esa Comisaría con 
fechas 27 de enero y 1 de abril, am
bos de 1977, en el sentido de que la 
escasez de aguas reguladas es de tal 
importancia que no se puede garan
tizar su disponibilidad, con una pro
babilidad aceptable, más que para 
los regadíos actualmente construidos 
(bien en explotación o a punto de 
iniciarse) y por consiguiente afirma
mos que no debe concederse el cau
dal incluido en el proyecto que se 
devuelve en base del presente expe
diente mientras no se terminen nue
vas obras de regulación que lo per
mitan”.

Ha informado favorablemente la 
Jefatura de Producción Vegetal del 
Departamento de Agricultura y Fo
mento del Consejo General de Cas
tilla y León.

También informó favorablemente 
la Delegación del ICONA de la pro
vincia de León en 23 de marzo de 
1983. Indicaba las condiciones en que 
debe otorgarse la concesión en lo re
lativo a su competencia.

Se ha efectuado la confrontación, 
levantándose el acta correspondiente, 
en la que se hace constar que asistió 
un representante de la Comunidad 
de Regantes peticionaria, que se en
contró una práctica coincidencia en
tre los terrenos y su representación 
en los planos, que es viable la eje
cución de las obras y que el indicado 
representante dijo que las obras ne
cesarias para la transformación en 
regadío las va a efectuar el IRYDA 
de León.

Ha emitido informe el Ingeniero 
encargado. Después de reseñar la tra
mitación habida, de ratificar lo ex
puesto en el acta y de examinar el 
proyecto, manifiesta que se trata de 
regar una zona de 100,6670 Ha., de 
Villanueva de Jamuz, con aguas pro
cedentes del río Orbigo tomándolas 
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del Canal de la Comunidad de Re
gantes peticionaria; que a ésta, en 
4 de febrero de 1961, se le inscribió 
por prescripción el aprovechamiento 
de un caudal de 2.280 1/seg. deriva
das del río Orbigo, en término mu
nicipal de Cebrones del Río (León), 
con destino al accionamiento de tres 
molinos y al riego de 600 Ha. de las 
que 135 Ha. están en el término mu
nicipal de San Juan de Torres, otras 
135 Ha. en el de Villanueva de Ja
muz, 200 Ha. en el de Quintana del 
Marco y 130 Ha. en el de Genestacio, 
siendo el caudal inscrito para riegos 
el de 480 1/seg.; que ahora se trata 
de ampliar la zona de riego de Villa- 
nueva de Jamuz en las dichas 100,6670 
hectáreas con la misma toma y canal 
principal del anterior aprovecha
miento inscrito por prescripción, exis
tiendo caudales suficientes en el río 
Orbigo para dicha ampliación des
pués de tener en cuenta todos los 
aprovechamientos existentes o en trá
mite; que el caudal necesario es el 
solicitado de 80,54 1/seg. no pudién
dose utilizar un volumen anual su
perior a 8.000 m3/Ha.; y que los in
formes de ICONA y de la Jefatura 
de Producción Vegetal han sido fa
vorables.

El Ingeniero Encargado contesta 
muy extensamente los informes de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero. En primer lugar manifiesta 
que hubo una época en que la Con
federación Hidrográfica del Duero 
enviaba sus informes a aquella Co
misaría de Aguas del Duero sobre 
peticiones de concesiones de nuevos 
aprovechamientos en forma similar 
a la que se ha realizado en el pre
sente expediente, que ello dio lugar 
a que la Comisaría de Aguas del 
Duero preparase un escrito de con
testación que de forma usual se acom
pañaba a los informes de expedien
tes que se tramitaban por aquella 
Comisaría y que motivó que se otor
garan las concesiones de los corres
pondientes aprovechamientos, unos 
resueltos en la Comisaría y otros 
(por ser de más de 20 1/seg.) en la 
Dirección General. A continuación se 
refiere a la solicitud que hizo la Co
munidad de Regantes ahora peticio
naria en 25 de octubre de 1977 en la 
que solicitaba una ampliación de 
zona regable en 2.500 Ha. en los pue
blos de San Juan de Torres, Villa- 
nueva de Jamuz, Quintana del Marco 
y Genestacio; que dicha petición fue 
informada favorablemente por la 
•Confederación en 23 de diciembre 
de 1977; que a la vista de dicho in
forme se le dieron instrucciones a la 
Comunidad para que solicitase la 
concesión correspondiente; que es 
ahora cuando se formula aquella so
licitud pero reducida a sólo 100,6670 
hectáreas; que le extraña que en 20 
de diciembre de 1977 informe favo
rablemente la Confederación Hidro
gráfica del Duero una ampliación de
2.500 Ha. y desfavorablemente ahora 

la presente, máxime cuando los escri
tos en que se apoya para tal informe 
desfavorable son de 27 de enero y 
1 de abril de 1977 o sea anteriores al 
de 20 de diciembre de 1977, base del 
informe favorable de la ampliación 
indicada de 2.500 Ha.; y que, por 
otro lado, desde que se solicitó dicha 
ampliación de 2.500 Ha. hasta la pre
sente solicitud no ha habido cambio 
alguno en la zona afectada ni en el 
régimen de aportaciones y consumos 
del río Orbigo y tampoco ha variado 
la toma. Señala más adelante que 
han habido contradicciones en los 
informes de la Confederación en 
tiempos pasados, que pudieron ser 
debidas a que los ya citados de 21 de 
enero y 1 de abril de 1977, en que se 
basaban y que también sirven de 
base al informe del Ingeniero Direc
tor en el presente expediente, se 
referían a los riegos con aguas del 
río Duero y sus afluentes, salvo los 
que vierten aguas abajo de la ciu
dad de Zamora, y éste no es el caso 
presente ya que el río Orbigo vierte 
al Esla y éste al Duero aguas abajo 
de dicha ciudad. A continuación co
pia el informe que preparó la Co
misaría para acompañar a los expe
dientes con informe desfavorable de 
la Confederación en base a los ya 
tantas veces citados de 21 de enero 
y 1 de abril de 1977 que dio lugar a 
que se haya otorgado numerosas con
cesiones en contra de las propuestas 
de la Confederación y adjunta foto
copias de dichos dos informes de 21 
de enero y 1 de abril de 1977, del de 
28 de marzo de 1977 de la División 
de Aprovechamientos Hidráulicos, 
del de 17 de marzo de 1978 del De
partamento de Ingeniería Sanitaria 
y del de 19 de mayo de 1978 de la 
Sección de Hidrología de la Comi
saría de Aguas del Duero (todos ellos 
figuran en el expediente).

Termina el Ingeniero Encargado 
proponiendo que se acceda a lo soli
citado. Redacta las condiciones en 
que puede otorgarse a su juicio la 
concesión.

Ha informado la Abogacía del Es
tado. Dice que falta la acreditación 
en el expediente de lo señalado en 
el artículo 189 de la Ley de Aguas y 
el informe del IRYDA, previsto en 
el Decreto de 5 de febrero de 1954, y 
que son tan graves las discrepancias 
entre la Comisaría y la Confedera
ción que “aprovechando la actual vi
gencia de la Ley de 29 de junio de 
1983 de medidas excepcionales para 
el aprovechamiento de los recursos 
hidráulicos, el tema controvertido 
podrá ser sometido a la Comisión a 
que se refiere el artículo 3.° de tal 
Ley”.

Emitió informe complementario el 
Ingeniero Encargado en 6 de febrero 
de 1984. Manifiesta que figura en el 
expediente la conformidad de la ma
yoría de los propietarios de las tie
rras a regar, compuesta por la exten

sión superficial que cada uno repre
senta, según lo señalado en el ar
tículo 189 de la Ley de Aguas, si 
bien es posible que la misma no se 
le enviase a la Abogacía del Estado; 
que falta en el expediente el informe 
del IRYDA, pero que el mismo lo ha 
de pedir la Dirección General por 
ser una concesión de más de 20 1/seg.; 
que estima, en relación al tercer pun
to del informe de la Abogacía del 
Estado, que la competencia para otor
gar o no concesiones de la índole de 
la presente la tiene la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y no la 
Comisión que cita el Abogado del 
Estado. Sintetiza a continuación los 
argumentos que exponía en su an
terior informe en contra de los de 
la Confederación, en la forma que 
sigue:

“En fecha 20 de diciembre de 1977, 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero enviaba a esta Comisaría de 
Aguas del Duero informe favorable 
para que la Comunidad de Regantes 
peticionaria, solicitara ampliación de
2.500 Ha. de regadío, previo trámite 
de concesión.

En fecha 5 de febrero de 1983 y 
cuando la Comunidad de Regantes 
estaba tramitando una ampliación de 
sólo 100,6670 Ha. la Confederación 
Hidrográfica envía informe desfavo
rable.

Aparte de la evidente contradic
ción que comete la Confederación 
Hidrográfica del Duero en sus infor
mes, puesto que entre la fecha del 
primer informe y la del segundo, no 
se han dado concesiones nuevas ni se 
han previsto nuevos planes de rega
dío, se da el caso paradójico que 
cuando la Confederación Hidrográ
fica del Duero informa desfavorable
mente lo hace en función de unos 
informes suyos que afectaban a los 
riegos del río Duero y sus afluentes, 
salvo los que vierten aguas abajo de 
la ciudad de Zamora, y tampoco se 
dio cuenta a la Confederación Hidro
gráfica del Duero que el río Orbigo 
vierte al río Esla y éste al Duero 
aguas abajo de la ciudad de Zamora, 
o sea que su informe desfavorable 
tampoco se podía, y según ellos mis
mos, aplicar a este caso”.

Añade que está claro el error su
frido por la Confederación y que hay 
caudales suficientes para la conce
sión solicitada. Acompaña los datos 
de caudales circulantes por el río 
Orbigo aguas abajo de La Bañeza, 
suministrados por la Sección de Hi
drología de aquella Comisaría, me
didos en las estaciones de aforos de 
Cebrones y Manganesos durante los 
meses de junio, julio, agosto y sep
tiembre del año 1979-80, que se con
sidera por dicha Sección como un 
año hidrológico medio, resultando 
que el menor de dichos caudales es 
el de 6 m/3 por segundo. Manifiesta 
el Ingeniero Encargado que las con
cesiones e inscripciones de agua para 
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riego, otorgadas desde el punto de 
toma de la Comunidad peticionaria 
hasta la confluencia del río Orbigo 
con el Eria, suman un caudal de 
0,98 m3/seg. al que debe añadirse el 
del trasvase del Orbigo al Eria para 
complementar a éste en el riego de 
3.200 Ha., complemento que en el 
caso más desfavorable (estar seco el 
Eria) supone un caudal de 3,2 m3/ 
segundo que sumado al anterior da 
un caudal de 4,18 m3/seg. que es 
inferior en 0,82 m3/seg. al mínimo de 
5 m3/seg. en años ordinarios de la 
Estación de Manganesos situada aguas 
abajo de este trasvase, por lo que, 
como se decía anteriormente, hay 
caudal suficiente para la concesión 
solicitada de 80,50 1/seg.

El Comisario Jefe de Aguas del 
Duero elevó el expediente a resolu
ción, mostrándose conforme en todo 
con el Ingeniero Encargado. Insiste y 
añade que “sin entrar en otras consi
deraciones, no se puede tener en 
cuenta el informe de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, pues 
aparte de ser plenamente contradic
torio con otro de la misma, de fecha 
20 de diciembre de 1977, se refiere 
a la cuenca del río Duero, aguas 
arriba de Zamora, sin haberse per
catado el Sr. Director de dicho Or
ganismo de que el río Orbigo, siendo 
afluente del Esla, pertenece a una 
cuenca que confluye con el Duero 
aguas abajo de dicha ciudad. A estos 
efectos es fundamental tener en 
cuenta el artículo 190 de la Ley de 
Aguas, y del informe de la Sección 
de Hidrología se deduce claramente 
el cumplimiento del mismo por la 
amplia disponibilidad de caudales en 
años ordinarios, en el río Orbigo, sin 
ser necesario entrar a considerar los 
del río Esla dada la abundancia de 
los mismos, escasamente aprovecha
dos hasta la cola del embalse de 
Ricobayo.”

En 27 de abril de 1984 la Direc
ción General requirió se aportase al 
expediente el certificado de consti
tución de la Comunidad de Regan
tes peticionaria y el del acuerdo de 
la misma para ampliar el terreno a 
regar en las 100,6670 Ha. de la peti
ción formulada.

En 4 de julio el Servicio remitió 
las certificaciones requeridas por la 
Dirección General, la cual en 23 de 
octubre interesó de la Confederación 
Hidrográfica del Duero que concre
tase si la petición del presente expe
diente afecta o no a los Planes del 
Estado, acompañando en caso de afec
ción, la justificación correspondiente. 
Ponía de manifiesto la Dirección Ge
neral la aparente contradicción en
tre los informes de la Confederación 
de 21 de diciembre de 1982 y de 9 de 
diciembre de 1977, ya que en aquél 
se ha informado desfavorablemente 
la presente petición de ampliación de 
100,6670 Ha. y éste fue favorable a la 
no tramitada de 2.500 Ha. en la mis

ma zona y de la misma Comunidad, 
así como el hecho de que el Depar
tamento de Explotación de la Con
federación hubiera informado de que 
sólo se plantean problemas de dota
ción en los años secos.

En 19 de diciembre pasado el Di
rector de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, con su conformidad, 
remitió un informe de 7 de diciem
bre de 1984 del Departamento de Ex
plotación, en el que éste concluye 
que los dos informes a que se refería 
la Dirección General son perfecta
mente coherentes.

Por seguir sin informar la Confe
deración sobre la compatibilidad o 
incompatibilidad de la petición con 
los Planes del Estado, como se le 
había interesado, la Dirección Gene
ral en 23 de enero de 1985 reiteró su 
anterior requerimiento, habiendo con
testado el Director de la Confedera
ción en 19 de febrero de 1985, remi
tiendo, sin mostrar su conformidad 
o disconformidad, el informe del De
partamento de Infraestructura Hi
dráulica y Regadíos de fecha 15 de 
octubre de 1982, que ya figuraba en 
el expediente y que ha sido reseñado 
anteriormente, en el que, entre otras 
cosas no desfavorables a la petición, 
se dice que el proyecto base “no pa
rece incompatible con los Planes del 
Estado, a reserva de lo que diga el 
Departamento de Explotación”, ha
biendo de señalarse que éste no hizo 
manifestación alguna al respecto.

Ha de significar esta Sección que 
de la remisión por el Director de la 
Confederación de un informe de uno 
de sus Departamentos en el que se 
dice, como se ha expuesto, que el 
proyecto base de la petición no pa
rece incompatible con los Planes del 
Estado, remisión efectuada tras dos 
requerimientos de la Dirección Ge
neral en los que se interesaba que 
se concretase si había o no tal incom
patibilidad, ha de deducirse que no 
hay incompatibilidad, pues en caso 
contrario no habría remitido tal in
forme y se habría justificado la in
compatibilidad como se había reque
rido. No obstante, si se estimase que 
tal deducción de esta Sección no es 
admisible, no debería otorgarse la 
concesión que, por lo que a conti
nuación se expone, se va a proponer, 
y se debería reiterar nuevamente el 
requerimiento hecho a la Confedera
ción.

De lo expuesto se desprende que 
se trata de la concesión de un cau
dal de aguas públicas superficiales, 
para riego por gravedad de fincas, 
propiedad de miembros de una Co
munidad de Regantes; que se ha 
presentado la relación firmada por 
la mayoría de los regantes, represen
tada en superficie regable, así como 
documentos acreditativos de la cons
titución de la Comunidad de Regan
tes peticionaria y del “acuerdo” de 
la ampliación solicitada; que dicha 

Comunidad tiene inscrito por pres
cripción un aprovechamiento de 2.280 
1/seg. de aguas del río Orbigo para 
el accionamiento de tres molinos y 
para el riego de 600 Ha. destinándose 
a este uso 480 1/seg. de los inscritos; 
que con la concesión solicitada se va 
a ampliar en 100,6670 Ha. la super
ficie de riego usando la misma toma 
del Orbigo y el mismo canal de deri
vación; que, para su riego, es nece
sario, con la dotación usual de 0,80 
1/seg. y Ha. el caudal continuo soli
citado y propuesto por el Servicio 
de 80,54 1/seg.; que de acuerdo con 
lo expuesto por el Ingeniero encar
gado el consumo anual debe limi
tarse a un máximo de 8.000 m3/Ha., o 
sea, a 1.361.208 m3/año; que se han 
cumplido las disposiciones vigentes 
al respecto, en particular la Ley de 
Aguas, la Instrucción de 14 de junio 
de 1883 y el Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927 (modificado por el 
de 27 de marzo de 1931); que el pro
yecto que figura en el expediente 
es suficiente para servir de base a la 
concesión de que se trata; que no 
han habido reclamaciones; y que los 
informes de la Jefatura de Produc
ción Vegetal del Departamento de 
Agricultura y Fomento del Consejo 
General de Castilla y León, del 
ICONA, del Ingeniero encargado y 
del Comisario Jefe del Servicio son 
favorables en las condiciones que 
cada uno indica.

Ha de señalarse que el informe del 
IRYDA es posterior a la presente 
propuesta y que, de acuerdo con el 
Servicio, no procede requerir la in
tervención de la Comisión a que se 
refiere el artículo 3.° de la Ley de 
29 de junio de 1983 de medidas ex
cepcionales para aprovechamiento de 
recursos hidráulicos. Por ello y por 
haberse subsanado las omisiones que 
indicaba la Abogacía del Estado, re
sulta favorable el informe de la 
misma.

Estima esta Sección que la Comi
saría de Aguas del Duero ha estu
diado concienzudamente los informes 
de la Confederación y la cuestión 
relativa a la existencia de caudal 
para el aprovechamiento solicitado, 
concluyendo que hay caudal sufi
ciente y rebatiendo lo que al res
pecto y en contra había afirmado la 
Confederación. Ello junto a lo ya 
expuesto y que no han habido recla
maciones y a que debe deducirse, 
cómo y por lo que se ha dicho, que 
la petición es compatible con los Pla
nes del Estado, lleva a la conclusión 
de que puede otorgarse la amplia
ción solicitada.

Y habida cuenta de lo expuesto y 
considerado y de que el proyecto está 
inscrito por técnicos competentes,

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a la Comunidad de Re

gantes del Caño de los Cuatro Con
cejos, el aprovechamiento de un cau
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dal máximo de 80,50 1/seg. de aguas 
públicas superficiales del río Orbigo, 
derivado en término municipal de 
Cebrones del Río (León) y tomado 
del Canal del Caño de Cuatro Con
cejos, para riego por gravedad de 
100,6670 Ha. nuevas, situadas en el 
anejo de Villanueva de Jamuz, del 
término municipal de Santa Elena 
de Jamuz, sin que pueda sobrepa
sarse el volumen anual de 8.000 m3/ 
hectárea regada, como ampliación 
del aprovechamiento de 2.280 1/se- 
gundo del río Orbigo inscrito a nom
bre de la indicada Comunidad, por 
prescripción, por Resolución de 4 de 
febrero de 1961, con lo que resulta 
concedido un caudal total de 2.360,50 
1/seg., de los que 560,50 1/seg. se des
tinarán al riego de 700,6670 Ha. de 
las que 235,6070 Ha. están situadas 
en dicho término municipal de Villa- 
nueva de Jamuz, 135 Ha. en el de 
San Juan de Torres, 200 Ha. en el 
de Quintana del Marco y 130 en el de 
Genestacio, todos de la provincia de 
León, y el resto al accionamiento de 
tres molinos, y todo ello con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1. a—Las obras se ajustarán al pro
yecto suscrito por los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Car
los Casaseca Benéitez y D. Estanis
lao Navalza Guridi, visado por la 
Delegación de Castilla y León del 
Colegio Oficial correspondiente, con 
referencia n.° 2.770 en fecha 25 de 
febrero de 1982, cuyo presupuesto to
tal de ejecución material es de pe
setas 9.993.623 y de cero pesetas el 
de las obras en terrenos de dominio 
público, en cuanto no se oponga a 
las presentes condiciones. Dicho pro
yecto queda aprobado a los efectos 
de la presente concesión.

Las modificaciones de detalle que 
se pretendan introducir y tiendan a 
mejorar el proyecto, podrán ser orde
nadas, prescritas o autorizadas por la 
Comisaría de Aguas del Duero, siem
pre que no se alteren las caracterís
ticas esenciales de la concesión otor
gada, lo cual implicaría la tramita
ción de nuevo expediente.

2. a—Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses, contados a partir 
de la publicación de esta concesión 
en el Boletín Oficial del Estado y 
deberán quedar terminadas en el de 
doce meses contados desde la misma 
fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo máximo 
de un año contado a partir de la ter
minación de las obras.

3. a—La Administración no respon
de del caudal que se concede, sea 
cual fuere la causa de su no existen
cia en el río. La Comunidad de Re
gantes concesionaria queda obligada 
a presentar a aprobación de la Co
misaría de Aguas del Duero el pro
yecto de dispositivo de modulación 
del caudal de la ampliación conce
dida y a construirlo, una vez sea 
aprobado el mismo, no pudiendo co

menzar la explotación del aprove
chamiento mientras el mismo no esté 
construido. También queda obligada 
a instalar a su costa otros disposi
tivos de control o moduladores si la 
Administración se lo ordenase y con 
las características que la misma es
tableciera. El Servicio comprobará 
especialmente que el volumen utili
zado no exceda en ningún caso del 
que se autoriza.

4. a—La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
riodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero, siendo 
de cuenta de la Comunidad de Re
gantes concesionaria las remunera
ciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso de la Comuni
dad concesionaria, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero del Servicio en quien de
legue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

5. a—Esta autorización queda sujeta 
al pago del canon establecido o que 
pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, por 
las obras de regulación realizadas 
por el Estado en ésta o en otras co
rrientes, que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este apro
vechamiento, así como el abono de 
los demás cánones y tasas dispuestos 
por los Decretos de 4 de febrero de 
1960, publicados en el Boletín Oficial 
del Estado de 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

6. a—Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. Las servidum
bres legales serán decretadas, en su 
caso, por la Autoridad competente.

7. a—El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra a la que se des
tina, prohibiéndose su enajenación, 
cesión o arriendo, con independencia 
de aquélla.

8. a—La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras pú
blicas, en la forma que estime con
veniente, cuidando de no perjudicar 
las obras o instalaciones de la con
cesión, sin que ello dé lugar a indem
nización alguna.

9. a—Esta concesión se otorga por 
un plazo máximo de 99 años, sin per
juicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la con

dición de que el caudal que se con
cede podrá ser limitado por la Ad
ministración a lo estrictamente in
dispensable, con las reservas consi
guientes a su utilización en épocas 
de escasez, como consecuencia de los 
Planes del Estado o de la necesidad 
de respetar los caudales de los apro
vechamientos situados aguas abajo 
del que se autoriza y otorgados con 
anterioridad, sin que el concesionario 
tenga derecho a reclamación o in
demnización alguna.

10. a—Queda prohibido el vertido, a 
los cauces públicos, sus riberas o 
márgenes, de escombros u otros ma
teriales, siendo responsable la Comu
nidad concesionaria de cuantos da
ños puedan producirse por este mo
tivo al dominio público, a terceros o 
a los aprovechamientos inferiores, 
quedando obligado a la realización 
de los trabajos que la Administra
ción le ordene para la extracción de 
los escombros vertidos al cauce du
rante las obras.

11. a—La Comunidad de Regantes 
concesionaria conservará las obras 
autorizadas en buen estado, no pu
diendo efectuar ninguna clase de 
obras sin dar cuenta a la Comisaría 
de Aguas del Duero, quien la autori
zará, si procede, previas las compro
baciones que estime necesarias. Evi
tará las pérdidas de agua innecesa
rias por fugas, filtraciones o cual
quier otra causa y será responsable 
de cuantos daños y perjuicios puedan 
ocasionarse a intereses públicos o 
privados, como consecuencia de las 
obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

12. a—Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo, relativas a la 
Industria Nacional, Contrato de Tra
bajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o 
fiscal.

13. a—La Comunidad de Regantes 
concesionaria queda obligada a cum
plir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies piscícolas, 
así como las condiciones que figuran 
en el informe de ICONA sobre este 
expediente de fecha 13 de marzo de 
1983.

14. a—Esta concesión no faculta por 
sí sola para ejecutar obras en zonas 
de servidumbres de todo tipo de ca
rreteras, caminos, ferrocarriles, vías 
pecuarias y canales, por lo que la 
Comunidad de Regantes concesiona
ria habrá de obtener para ello, en su 
caso, la necesaria autorización de los 
Organismos competentes.

15. a—La dirección técnica de los 
trabajos deberá ser llevada por un 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, cuyo nombre y referencia 
colegial serán puestos en conocimien
to de la Comisaría de Aguas del 
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Duero, antes del comienzo de las 
obras.

16.a—Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y habiendo sido aceptadas las pre
insertas condiciones, se lo comunico 
para su conocimiento y demás efec
tos, advirtiéndole de la obligación 
que tiene de presentar este docu
mento dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la fecha de su recibo en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales co
rrespondiente, para satisfacer el re
ferido impuesto, en su caso.”

Lo que se comunica a esa Confe
deración Hidrográfica para su cono
cimiento y publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, con remisión 
del traslado directo para su entrega 
a la Comunidad interesada.

El Director General, P.D., El Co
misario General de Aguas (ilegible).

Valladolid, 27 de mayo de 1986.— 
El Comisario de Aguas, Miguel Gó
mez Herrero.

4306 Núm. 2911 .—49 720 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamiento de 

Villablino
Dictadas por la Comisión Especial 

de Cuentas, en reunión celebrada el 
día treinta de mayo pasado, las cuen
tas general del presupuesto y de ad
ministración del patrimonio del ejer
cicio de 1985, dichas cuentas, junto 
con el dictamen de la Comisión, se 
encuentran expuestas al público en 
las oficinas de la Intervención de 
Fondos, por término de quince días, 
contados a partir del en que se pu
blique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo y ocho días más se admitirán, 
por escrito, reparos y observaciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 460.3 del Real Decreto Le
gislativo 781/86, de 18 de abril.

Villablino a 11 de junio de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).

4630 Núm. 3032.—1.210 ptas.

Ayuntamiento de
Castrocontrigo

Por D. Santiago Gómez González 
se ha solicitado licencia para estable
cer la actividad de Bar, con empla
zamiento en Plaza del Generalísimo, 
de Castrocontrigo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 

de 30 de noviembre de 1961, a fin de 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de refe
rencia, puedan formular, por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, las observaciones pertinentes, 
durante el plazo de diez días hábiles.

Castrocontrigo a 10 de junio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

4636 Núm. 3033 —1.110 ptas.

Ayuntamiento de
Mansilla de las Mutas

Por D. Francisco-César Mencía Ro
dríguez, se ha solicitado licencia para 
el acondicionamiento de una nave 
destinada a Centro de Selección y 
Clasificación de Legumbres y Cerea
les. La nave se encuentra emplazada 
en la Avda. de Valladolid, núm. 33, 
de Mansilla de las Mulas.

Con tal motivo se tramita en esta 
Administración el oportuno expe
diente que se pone de manifiesto por 
término de diez días hábiles desde 
la fecha siguiente a aquella en que 
este anuncio sea publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, pu- 
diendo presentarse contra él cuantas 
reclamaciones se consideren perti
nentes.

Lo que se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961.

Mansilla de las Mulas a 13 de ju
nio de 1986. — El Alcalde-Pie., José 
Martínez Pérez.

4629 Núm. 3031.—1.540 ptas.

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega

Por don Germán Fernández Fernán
dez, en nombre y representación de la 
sociedad “Expo Internacional”, se ha 
solicitado licencia de apertura de un 
establecimiento dedicado a la venta al 
por menor, sito en este término mu
nicipal y localidad de Riego de la Vega, 
emplazado en el punto kilométrico 315 
de la Carretera General VI de Madrid 
a La Coruña.

Quienes se consideren afectados por 
la mencionada actividad pueden formu
lar en el plazo de diez días las recla
maciones u observaciones que estimen 
oportunas.

Riego de la Vega, 12 de junio de 
1986.—El Alcalde, Antonio M. Martí
nez.

4633 Núm. 3037.—1.045 ptas.

Ayuntamiento de
Castrillo de la Valduema

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el padrón de arbitrios muni
cipales del ejercicio 1986, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría mu

nicipal, por término de quince días, a 
fin de poder formular las reclamaciones 
que se consideren procedentes.

Castrillo de la Valduema, 11 de ju
nio de 1986. — El Alcalde-Presiden
te (ilegible).

4634 Núm. 3038.—660 ptas.

Ayuntamiento de
Alija del Infantado

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
día 3 de junio de 1986, aprobó los do
cumentos siguientes:

—Padrones de arbitrios varios 1985- 
1986, incluyendo los siguientes concep
tos: Carencia de enganche, tránsito de 
ganados, tenencia de perros, desagüe de 
canalones, rodaje y arrastre, voladizos, 
limpieza de fachadas, solares sin edifi
car y vallas.

—Padrón del impuesto municipal de 
circulación de vehículos del año 1986.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados para que durante el plazo 
de quince días hábiles puedan exami
narlos y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Alija del Infantado, 5 de junio de 
1986.—'El Alcalde (ilegible).

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión del día 3 junio de 1986, el pre
supuesto municipal ordinario para 1986, 
se expone al público durante el plazo 
de quince días hábiles a efectos de su 
examen y reclamaciones. De no existir 
reclamaciones, este acuerdo inicial será 
elevado a definitivo.

Alija del Infantado, 5 de junio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

Por doña Isolina Ramos Crespo, actuan
do en su propio nombre, se ha solicitado 
licencia para la apertura y puesta en 
funcionamiento de una tienda de artícu
los al por menor y pescadería, en c/ José 
Antonio, de Alija del Infantado.

Por doña María Antonia Melillas Bé- 
cares, actuando en nombre propio, se 
ha solicitado licencia para la apertura y 
puesta en funcionamiento de un bar 
restaurante en La Vizana, de Alija del 
Infantado.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que, quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia, pue
dan formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Alija del Infantado, 5 de junio de 
1986.—'El Alcalde (ilegible).

4635 Núm. 3039,—3.300 ptas.
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Ayuntamiento de 

Cabañas Raras
El Pleno Municipal acordó solici

tar de la Caja de Ahorros de Pon- 
ferrada un aval bancario por un im
porte de 4.000.000 de pesetas, con el 
fin de garantizar la aportación mu
nicipal a la obra de pavimentación 
de calles y accesos en Cabañas Raras 
y Cortiguera —3.a fase—.

Garantías: Participación en el Fon
do Nacional de Cooperación.

Lo que se hace público, por un 
plazo de quince días hábiles, a efec
tos de reclamaciones.

Cabañas Raras, a 9 de junio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

4632 Núm. 3034—935 ptas.
***

Por D. Antonio San Miguel Ca
ñedo se solicita licencia para insta
lar nave industrial para taller de 
reparación de automóviles, en Ca
bañas Raras.

Lo que se hace público en cumpli
miento del art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados por la 
actividad de referencia, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Cabañas Raras a 9 de junio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

4632 Núm. 3035.—1.045 ptas.
* *

Por D. Lucas Puerto Méndez se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de estable
cimiento de comestibles y ultrama
rinos, en la localidad de Cabañas 
Raras.

Lo que se hace público en cumpli
miento del art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados por la 
actividad referida, puedan formular 
las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de este edicto.

Cabañas Raras a 9 de junio de 
1986,—El Alcalde (ilegible).

4632 Núm. 3036.—1 045 ptas.

Ayuntamiento de
Magaz de Cepeda

Confeccionadas las cuentas general 
de presupuesto, patrimonio y valores 
auxiliares e independientes del Pre
supuesto del ejercicio de 1985, se en
contrarán de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal durante 
el plazo de quince días y ocho más 
para su examen y reclamaciones per
tinentes.

Magaz de Cepeda a 6 de junio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

4623 Núm. 3045.—715 ptas.

Ayuntamiento de 
Peranzanes

Por D.a María del Pilar Cadenas 
Alvarez, con domicilio en Chano, se 
ha solicitado licencia municipal para 
poner a su nombre un establecimien
to destinado a Taberna que ya regen
taba D. Sebastián López Cerecedo.

Lo que se hace público por término 
de 10 días, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
para que los interesados puedan for
mular las observaciones que estimen 
pertinentes.

Peranzanes, 12 de junio de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).

4619 Núm. 3041.—935 ptas.

Por D.a M.a Minerva Ramón Gar
cía, con domicilio en Trascastro, se 
ha solicitado licencia municipal para 
poner a su nombre un establecimien
to destinado a Taberna que ya re
gentaba su esposo D. José Alvarez 
Alvarez.

Lo que se hace público por término 
de diez días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
para que los interesados puedan for
mular las observaciones que estimen 
pertinentes.

Peranzanes, 12 de junio de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).

4620 Núm. 3042.—990 ptas.

Por D.a María Gómez Moreda, se 
ha solicitado licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de Taber
na en el pueblo de Chano de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el art. 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público por el término de diez 
días, a efectos de reclamaciones.

Peranzanes, 12 de junio de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).

4621 Núm. 3043.—770 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamañán

Doña Sagrario Gómez Perrero, en 
su propio nombre, solicita autoriza
ción para instalar la actividad de 
Librería-Papelería, sita en la c/ José 
Antonio, 1, de Villamañán (León).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento al objeto de que 
cuantas personas interesadas lo de
seen puedan formular en el plazo de 
quince días las reclamaciones que es
timen oportunas.

Villamañán a 10 de junio de 1986. 
El Alcalde (ilegible).

4618 Núm. 3040.—825 ptas.

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo

Se encuentra expuesto al público 
en las oficinas municipales, expe
diente de apertura de establecimien
to de Café-Bar en Langre, a nombre 
de D.a Concepción Fernández Escu- 
redo, a efectos de oír reclamaciones.

Berlanga del Bierzo, 9 de junio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

4622 Núm. 3044.—550 ptas.

Ayuntamiento de
Pobladura de Pélayo García

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 9 de junio actual, el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejercicio 
de 1986, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días 
a efectos de su examen y formular 
reclamaciones. En caso de no presen
tarse ninguna durante el indicado 
periodo, el acuerdo inicial de apro
bación se entenderá definitivo a to
dos los efectos, sin necesidad de nue
vo acuerdo.

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión de 9 de ju
nio actual, el padrón de arbitrios va
rios del año 1986, éste se encuentra 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por pla
zo de quince días a efectos de su exa
men y formular reclamaciones.

Pobladura de Pelayo García, 12 de 
jimio de 1986.—El Alcalde (ilegible).

4624 Núm. 3046.—1.485 ptas.

Ayuntamiento de 
Babero

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y durante el plazo de 15 días, 
a efectos de reclamaciones, se en
cuentra de manifiesto al público el 
siguiente proyecto técnico, realizado 
por el Sr. Ingeniero D. Victoriano 
González Gutiérrez:

Pavimentación Barrio de Colomi- 
nas, en Olleros de Sabero —4.a fase—, 
por un importe de 7.000.000 de pese
tas.

Sabero a 13 de junio de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).

4628 Núm. 3049.—825 ptas

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

ANUNCIO DE RECTIFICACION

Observado error de transcripción 
del edicto enviado por este Ayunta
miento en fecha 28 de mayo del pre
sente año, el cual fue publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia 
núm. 128 de 9.6.86, se hace constar 
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que en el resumen del Presupuesto 
Ordinario Unico de 1986, en la co
lumna de Estado de Ingresos, capí
tulo II, donde dice 7.788.000, debe 
decir, 1.788.000 ptas.

Bustillo del Páramo, 10 de junio 
de 1986.—El Alcalde, Faustino Sutil 
Honrado.

4631 Núm. 3050 —935 ptas.

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río

Elevadas a definitivas las Orde
nanzas de este Ayuntamiento apro
badas en sesión de 30-9-85, se hace 
público el contenido de las mismas, 
a saber:

Ordenanza n.° 9, art. 4. La presente 
exacción municipal se regulará de 
acuerdo con las siguientes tarifas:
1.—Cada cabeza de ganado excepto 
el lanar, 55 ptas./año. 2.—Cada ca
beza de ganado lanar no transitando 
por vías asfaltadas, 11 ptas./año, y 
3.—Cada cabeza de ganado lanar 
transitando por vías públicas asfal
tadas, 20 ptas./año.

Ordenanza n.° 12, art. 5. La tarifa a 
aplicar será: Categoría única. Cana
les o canalones, 27,5 ptas. metro li
neal. Edificios sin recogidas de aguas 
pluviales, un 10 % más (30,5 pesetas 
metro lineal).

Ordenanza n.° 18.—Tasa prestación 
servicios de alcantarillado.

ORDENANZA FISCAL N.° 18
DE LA TASA SOBRE PRESTACION DE LOS 

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

Fundamento legal.
Artículo l.° De conformidad con 

el número 19, del artículo 19, de las 
Normas Provisionales para la apli
cación de las Bases del Estatuto de 
Régimen Local, referentes a los in
gresos de las Corporaciones Locales, 
aprobadas por el Real Decreto nú
mero 3250/1976, de 30 de diciembre, 
se establece una tasa sobre presta
ción de los servicios de alcantarillado.
Obligación de contribuir.

Art. 2.° 1. Hecho imponible.— 
Constituye el hecho imponible de 
esta tasa la utilización del servicio 
de alcantarillado, así como la vigi
lancia de las alcantarillas particu
lares.

2. Obligación de contribuir.—La 
obligación de contribuir nacerá desde 
que tenga lugar la prestación del 
servicio.

3. Sujeto pasivo. — Están obliga
dos al pago los propietarios o usu
fructuarios de fincas urbanas que ra
diquen en vías públicas en las cuales 
tenga establecido el Ayuntamiento 
el alcantarillado público y sus ser

vicios inherentes de conservación y 
limpieza.

Asimismo, estarán sujetos al pago 
los dueños o usufructuarios de in
muebles que no pudiendo utilizar el 
alcantarillado público se sirvan de 
alcantarillas particulares, en compen
sación de los gastos invertidos por 
el Ayuntamiento para su debida vi
gilancia e inspección.
Bases de gravamen y tarifas.

5 % sobre el consumo de agua po
table.

Art. 3.° Se exceptúan del pago de 
esta tasa el Estado, la provincia a que 
este municipio pertenece y la Man
comunidad, Agrupación o Entidad 
Municipal Metropolitana en que fi
gure el mismo, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios 
de comunicaciones y por todos los 
que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional; sin 
perjuicio de lo establecido en la Dis
posición Transitoria segunda de las 
Normas aprobadas por el Real De
creto 3250/1976, de 30 de diciembre.
Administración y cobranza.

Art. 4.° Las cuotas correspondien
tes a esta exacción serán objeto de 
recibo bimensual, cualquiera que sea 
su importe, es decir de pago bimen
sual, de conformidad con lo dispues
to por el artículo 2.°, uno, del De
creto n.° 3697. de 20 de diciembre de 
1974.

Art. 5.° 1. Anualmente s e for
mará un padrón en el que figurarán 
los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden, 
por aplicación de la presente Orde
nanza, el cual será expuesto al pú
blico por quince días a efectos de 
reclamaciones previo anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de expo
sición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones pre
sentadas y aprobará definitivamente 
el padrón que servirá de base para 
los documentos cobratorios corres
pondientes. No obstante este padrón 
deberá coincidir con el de usuarios 
de aguas.

Las bajas deberán cursarse, a lo 
más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir 
efectos a partir del siguiente. Quie
nes incumplan tal obligación segui
rán sujetos al pago de la exacción.

Art. 6.° Las altas que se produz
can dentro del ejercicio, surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la 
Administración se procederá a noti
ficar a los sujetos pasivos la liqui
dación correspondiente al alta en el 
padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación 
que puedan ser ejercidos, con indi
cación de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos, y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tribu
taria.
Partidas fallidas.

Art. 7.° Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente 
de acuerdo con lo prevenido en el 
vigente Reglamento General de Re
caudación.
Defraudación y penalidad.

Art. 8.° Las infracciones de esta 
Ordenanza y defraudaciones que se 
cometan serán sancionadas atendien
do a su grado de malicia y reinciden
cia, con arreglo a los artículos 758 y 
siguientes de la vigente Ley de Ré
gimen Local.
Vigencia.

En todo lo no dispuesto en esta 
Ordenanza regirán las disposiciones 
pertinentes de la Ley de Régimen 
Local y Reglamentos y demás dispo
siciones complementarias dictadas o 
que se dicten para su aplicación, de
biendo regir esta Ordenanza, previa 
su aprobación por la Superioridad, 
para el ejercicio de 1986 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modifica
ción o derogación.
Aprobación.

La presente Ordenanza, que consta 
de ocho artículos, fue aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión ex
traordinaria celebrada el día 30 de 
septiembre de 1985. — El Secretario 
(ilegible).—V.° B.°: El Alcalde, Mi
guel Nava.

4625 Núm. 3051 .—9.510 ptas.

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega

Aprobada inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión celebrada el día trece de ju
nio del corriente año, la oportuna 
propuesta de modificación de crédi
tos en el presupuesto ordinario de 
1986 para atender el gasto inaplaza
ble de aportaciones a los planes pro
vinciales y para los gastos corrientes 
de Oficinas, Recaudación y Cultura 
y Deportes por medio del superávit 
del ejercicio de 1985, queda de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este Edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, el oportuno expediente, 
al objeto de que durante el mentado 
plazo puedan formularse reclamacio
nes contra el mismo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 14, uno, de
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la Ley 40/1981, de 28 de octubre. La 
Corporación dispondrá, para resolver
las, de un plazo de treinta días. Si 
no se resolviera dentro de este se
gundo plazo, se entenderá denegada 
la reclamación presentada.

En el supuesto de que no sea pre
sentada reclamación alguna el acuer
do de aprobación inicial será eleva
do a definitivo sin necesidad de adop
tar nuevo acuerdo.

San Justo de la Vega, a 14 de junio 
de 1986.—El Alcalde, Estanislao Ra
mos.

4668 Núm. 3071.—2.035 ptas.

Entidades Menores
Junta Vecinal de
Huerga de Frailes

La Junta Vecinal de Huerga de Frai
les, pone a pública subasta el día 29 
de junio, a las 8,30 de la tarde, el arrien
do anual de los aprovechamientos del 
campo, rastrojeras y pastos comunales.

Huerga de Frailes, 7 de junio de 
1986.—La Junta Vecinal (ilegible).

4637 Núm. 3052.—495 ptas.

Administración de Justicia

A0DIE9EIA nmiIOilll DE VAllAAOUD
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 204 de 1985, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial la senten
cia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

En la ciudad de Valladolid, a 4 de 
junio de 1986.

En los autos de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de León, se
guidos entre partes: de una como de
mandantes por don Miguel Angel 
García Seco, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Astorga, repre
sentado por el Procurador don José 
María Ballesteros Blázquez y defen
dido por el Letrado don Angel Emi
lio Martínez García; y doña María 
de la Concepción López Muñiz, ma
yor de edad, casada, ama de casa, ve
cina de Astorga, que no ha compare
cido ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto a la misma se han 
entendido las actuaciones en los es
trados del Tribunal; y de otra, como 
demandada por la Sociedad Anóni
ma Banco Central domiciliada en 
Madrid, representada por el Procu
rador don José Menéndez Sánchez, 
y defendida por el Letrado don As
terio Rojo Adán, sobre reclamación 
de cantidad; cuyos autos penden an
te este Tribunal Superior en virtud 
del recurso de apelación interpuesto 
por el demandante don Miguel An

gel García Seco, contra la sentencia 
que con fecha 9 de noviembre de 
1984, dictó el expresado Juzgado.

Fallamos: Que estimando el recur
so, revocamos parcialmente la sen
tencia apelada, dejando sin efecto la 
condena en las costas de la misma, y 
confirmándola en lo demás.

Sin hacer condena en las costas de 
la apelación.

Por esta sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se pu
blicarán en el Boletín Oficial de la 
provincia de León, por la incompa
recencia ante esta Superioridad de 
la demandante y apelada doña Ma
ría de la Concepción López Muñiz, 
lo mandamos y firmamos.

Germán Cabezas.—Gregorio Galin- 
do.—Rubén de Marino.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado Ponente que en ella 
se expresa estando celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy de lo que certifico como Secre
tario de Sala.—Valladolid, 4 de ju
nio de 1986—Fernando Martín.—Ru
bricado.

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te así como en los estrados del Tri
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a doce de junio de mil 
novecientos ochenta y seis.—Fernan
do Martín Ambiela.

4640 Núm. 3055.—4.345 ptas.

EDICTO
La Sala de Gobierno de la Audien

cia Territorial de Valladolid anuncia 
concurso para la provisión de la plaza 
de Juez de Distrito de Toro (Zamora) 
en régimen de provisión temporal, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 428.1 en relación con el 431 y 
siguientes de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y la autorización concedida por 
la Comisión Permanente de dicho Con
sejo a esta Presidencia.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Licenciados en Derecho que no ejer
zan las profesiones de Abogado ni Pro
curador, y que reúnan los demás requi
sitos exigidos para ingreso en la Carrera 
Judicial o de Secretarios, mediante pre
sentación de solicitud con la correspon
diente documentación en la Secretaría 
de Gobierno de esta Audiencia Territo
rial en el plazo de diez días naturales 
a partir de la publicación del presente 
edicto en los Boletines Oficiales de 
las provincias de este territorio, hacien
do constar en ella sus circunstancias per
sonales y aquellas otras que conforme 
al artículo 431 puedan determinar pre
ferencia para ocupación de la plaza.

El nombramiento, salvo los casos de 

cese por los motivos previstos en. el ar
tículo 433 de la Ley Orgánica, serán 
por un año y podrá prorrogarse anual
mente por decisión de la Sala de Go
bierno, y al nombrado se le retribuirá 
por días de asistencia.

Dado en Valladolid, a seis de junio 
de mil novecientos ochenta y seis.—El 
Presidente, Teófilo Ortega.—-El Secre
tario, Francisco- Alaejos. 4580

* * *

MIA DE 19 EOOTEUlOM ADNinmAIlM
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, en funcio
nes de Presidente de la Sala de lo 
Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 457 de 
1986, por el Procurador don Fede
rico López Ruiz, en nombre y repre
sentación de don Adolfo Alba Alva- 
rez, contra la desestimación tácita 
del recurso de alzada formulado, me
diante escrito de 19 de diciembre de 
1985, ante la Dirección Provincial de 
León del Ministerio de Educación y 
Ciencia contra resolución de la mis
ma, el 29 de noviembre del mismo 
año, que decidía que desde el 1 de 
octubre de 1985 y para todo el curso 
el Sr. Alba debía percibir sus retri
buciones con dedicación normal.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a seis de ju
nio de mil novecientos ochenta y seis. 
Angel Llórente Calama. 4641 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Cédula de emplazamiento
Conforme lo tiene acordado S. S.a, en 

los autos de menor cuantía n.° 683/1986, 
promovido por “Comunidad de Propie
tarios de la casa sita en Trobajo del 
Camino, calle Azorín, s/n”, representa
dos por el Procurador señor de la Torre 
Fuertes, con la Entidad “Decoraciones 
y Construcciones León, S. L.”, que tuvo 
su domicilio en León, Avenida de José 
Antonio, número 27, y hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad, 
por medio de la presente y mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia y “Diario de León”, dado 
el desconocido paradero del demandado,
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se le da traslado de la demanda y se 
le emplaza en forma, para que, en tér
mino de diez días contados desde la 
publicación, comparezca en los autos 
personándose en forma bajo los aperci
bimientos de Ley.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al demandado que se cita dado 
su ignorado paradero, libro la presente 
en León, a doce de junio de mil nove
cientos ochenta y seis.—¿El Secretario 
(ilegible).

4657 Núm. 3062.—1.650 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 218/85, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, entidad represen
tada por el Procurador señor Muñiz 
Sánchez, contra doña María de los 
Angeles Tejada Pérez vecina de Cis- 
tierna, calle Juan Perreras, en situa
ción de rebeldía procesal, sobre re
clamación de 2.282.215 pesetas de 
principal y costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fe
cha y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1490 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se ha acor
dado hacer saber a Peñacorada, S. A., 
actualmente en ignorado paradero la 
existencia del presente procedimien
to. en ejecución de las dos hipotecas 
que pesan sobre el inmueble que a 
continuación se relaciona, así como 
el estado de la ejecución “pendien
te de tasación pericial”, para que in
tervenga en el avalúo y subasta del 
inmueble si le conviniere.

La finca objeto de este procedi
miento es la siguiente:

“Finca número cuarenta y nueve, 
vivienda de la planta segunda le
tra E de un edificio en Cistierna, 
calle Juan Perreras, de una superfi
cie construida con participación en 
los elementos comunes de 96 metros 
cuadrados con 38 decímetros cuadra
dos, siendo la superficie útil de 89 
metros cuadrados y 6 decímetros 
cuadrados.”

Dado en León, a once de junio de 
mil novecientos ochenta y seis.—E/ 
Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).

4560 Núm. 3005.—2.640 ptas.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de los de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el núm. 886/84, se tramitan autos 
de juicio especial sumario del art. 131 

de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, representada por el Procurador 
señor Muñiz Sánchez, contra doña Pal- 
mira Diez Tascón, don José María y 
don Antonio Fernández Diez y doña 
Isabel Rosillo Enríquez de la Orden, 
mayores de edad y vecinos de León, so
bre reclamación de 6.887.927 pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas. En 
cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos y por el 
precio de 6.000.000 de pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, una vez rebajado 
el veinticinco por ciento de éste, sobre 
la finca que después se describirá y que 
será objeto de subasta.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día treinta de julio del 
presente año, el que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la c/ Cid, 20; previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en el 
mismo deberán consignar previamente 
en la mesa de esta Secretaría, el 10 % 
efectivo de dicho precio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, que aceptan 
como bastante la titulación, que las car
gas y gravámenes preferentes al crédito 
de la actora —si los hubiere— quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante acepta y queda 
subrogado en los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; que 
podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a tercera persona y, por 
último, que los autos y certificación re- 
gistral a que se refiere la Regla cuarta 
del citado artículo y Ley, están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

FINCA QUE SE SUBASTA

Finca 141.—.Local tipo E-o de la 
planta alta primera de la casa sita en 
León, entre la Av. de los Condes de 
Sagasta, c/ de Roa de la Vega y calle 
del Cardenal Lorenzana. Tiene acceso 
propio e independiente, por la escalera 
y los ascensores del portal núm. 5 de 
la c/ del Cardenal Lorenzana a través 
de cuatro puertas que se abren al corres
pondiente rellano. Su superficie cons
truida es de 225,40 metros cuadrados, 
siendo la útil de 170,80 metros cuadra
dos. Tomando como frente el espacio 
ajardinado del edificio, linda: Frente, 
vuelo a ese espacio, al que tiene dos te
rrazas; derecha, edificio núm. 6 de la 
Av. de los Condes de Sagasta, y patio 
de luces no visita ble; izquierda, edificio 
núm. 1 de la c/ Cardenal Lorenzana, y 
otro patio de luces no visitable; y fondo, 
casas números 20, 22, 24 y 26 de la 
Av. de Roma, y los dos indicados patios 
de luces no vistables. Incrustados en este 
local están los huecos de los dos ascen
sores y la caja y rellano de escalera.

Se le asigna una cuota de participa
ción en el régimen que se constituye, 
igual a 0,715 %.

Inscrita: En el Registro de la Pro
piedad de León, sección 1.a. tomo 1981, 
libro 292, folio 70, finca 21.356.

Dado en León, a seis de junio de mil 
novecientos ochenta y seis.—rE/ Alberto 
Alvarez Rodríguez.—TI Secretario (ile
gible).

4605 Núm. 3013.—4 895 ptas.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de los de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 870/84, se tramitan 
bajo el número 887/84 se tramitan 
autos de juicio especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, representada por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez, contra 
doña Palmira Diez Tascón, don José 
María y don Antonio Fernández Diez 
y doña Isabel Rosillo Enríquez de la 
Orden, mayores de edad y vecinos de 
León, sobre reclamación de 6.887.927 
pesetas de principal, intereses, gastos y 
costas. En cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, término de veinte 
días, sin suplir previamente la falta de 
títulos y por el precio de 6.000.000 de 
pesetas, que es el tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
una vez rebajado el veinticinco por cien
to de éste, sobre la finca que después 
se describirá y que será objeto1 de su
basta.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día treinta de julio del 
presente año, el que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Cid, 20; previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
el mismo deberán consignar previamen
te en la mesa de esta Secretaría, el 
10 % efectivo de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, que acep
tan como bastante la titulación, que las 
cargas y gravámenes preferentes al cré
dito de la actora —si los hubiere— que
darán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante acepta 
y queda subrogado en los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que podrán hacerse las postu
ras a calidad de ceder el remate a ter
cera persona y, por último, que los 
autos y certificación registral a que se 
refiere la Regla cuarta del citado artícu
lo y Ley, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado.

FINCA QUE SE SUBASTA
Finca 142. — Local tipo E-0 de la 

planta alta 2.a de la casa sita en León, 
entre la Avda. de los Condes de Sa
gasta, C/ de Roa de la Vega y C/ del 
Cardenal Lorenzana. Tiene acceso pro
pio e independiente, por la escalera y 
los ascensores del portal n.° 5 de la calle 
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del Cardenal Lorenzana, a través de 
cuatro puertas que se abren al corres
pondiente rellano. Su superficie cons
truida es de 225,40 metros cuadrados, 
siendo- la útil de 170,80 metros cuadra
dos. Tomando como frente el espacio 
ajardinado del edificio, linda: frente, 
vuelo a ese espacio, al que tiene dos 
terrazas; derecha, edificio n.° 6 de la 
Avda. de los Condes de Sagasta, y vue
lo a un patio de luces; izquierda, edi
ficio n.° 1 de la C/ Cardenal Lorenza
na, y vuelo a otro patio de luces; y 
fondo, casas números 20, 22, 24 y 26 
de la Avda. de Roma, y vuelo a los in
dicados dos patios de luces. Incrustados 
en este local están los huecos de los 
dos ascensores y la caja y rellano de es
calera.

Se le asigna una cuota de participa
ción en el régimen que se constituye, 
igual a 0,715 %•

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de León, sección i.a, tomo 1981, 
libro 292, folio 73, finca 21.358.

Dado en León, a seis de junio de mil 
novecientos ochenta y seis.—-E/. Alberto 
Alvarez Rodríguez.—-El Secretario (ile
gible).

4606 Núm 3057—5 060 ptas

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 36/85 se tramitan 
autos de juicio especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, representada por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez, contra 
doña Palmita Diez Tascón, don José 
María y don Antonio Fernández Diez 
y doña Isabel Rosillo Enríquez de la 
Orden, mayores de edad y vecinos de 
León, sobre reclamación de 7.104.775 
pesetas de principal, intereses, gastos y 
costas. En cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por segunda vez, 
término- de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos y por el pre
cio de 7.762.500 pesetas, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, una vez rebajado el vein
ticinco por ciento de éste, sobre la finca 
que después se describirá y que será 
objeto de subasta.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día treinta de julio del 
presente año, el que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Cid, 20; previniéndose a 
los lidiadores que para tomar parte en 
el mismo deberán consignar previamen
te en la mesa de esta Secretaría, el 
10 % efectivo1 de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, que acep
tan como bastante la titulación, que las 

cargas y gravámenes preferentes al cré
dito de la actora —-si los hubiere—- que
darán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante acepta 
y queda subrogado en los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo-, que 
podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a tercera persona y, por 
último, que los autos y certificación re
gistra! a que se refiere la Regla cuarta 
del citado artículo y Ley, están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

FINCA QUE SE SUBASTA

Finca 4.—Local comercial de la plan
ta baja de la casa sita en León, entre la 
Av. de los Condes de Sagasta, C/ Roa 
de la Vega y C/ Cardenal Lorenzana. 
Tiene acceso propio e independiente 
desde el pasaje interior que comunica 
la Av. de los Condes de Sagasta con la 
C/ Cardenal Lorenzana, y desde el es
pacio ajardinado del patio del edificio 
que le separa de esta última calle. Su 
superficie construida es de 110,16 me
tros cuadrados, siendo la útil de 108 
metros cuadrados. Tomando como fren
te la C/ Cardenal Lorenzana, linda: 
frente, espacio ajardinado del propio edi
ficio; derecha, pasaje interior; izquier
da, local comercial de su planta o fin
ca 5, y fondo portal n.° 8 de la casa. 
Se le asigna una cuota de participación 
en el régimen de propiedad horizontal 
de 0,350 %.

Inscrita en el Registro de la propie
dad de León, sección i.\ tomo 1.979, 
libro 290, folio 7, finca 21.082.

Dado en León, a seis de junio de mil 
novecientos ochenta y seis. —- Alfonso 
Lozano Gutiérrez. —, El Secretario (ile
gible).

4610 Núm. 3061.—4.620 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 1862/85, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia.—En León, a treinta de 
mayo de mil novecientos ochenta y seis. 
El Sr. D. Gaspar Moisés Gómez Pérez, 
Juez del Juzgado de Distrito número 
dos de León, ha visto los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas núme
ro 1.862/85, seguido por lesiones en 
agresión, siendo partes: Natividad Ló
pez Delgado, mayor de edad, soltera, es
tudiante; Rosa María Ruiz Velasco, de 
33 años, casada; Marcelina García Pé
rez, mayor de edad; María del Carmen 
Baena Orellana, mayor de edad, casada, 
sus labores; Alcires Mecández García, 
mayor de edad, viuda, empleada, y María 
Jesús Nozal Mecández, mayor de edad, 
sus labores, y todas vecinas de León, en 

que ha sido parte el Ministerio Fiscal. 
Y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a María del Carmen Baena 
Orellana, de los hechos que originaron 
las presentes actuaciones, declarando de 
oficio las costas procesales. — Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gaspar Moisés Gómez 
Pérez.—-Firmado y rubricado.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Rosa María Ruiz Velasco, a María del 
Carmen Baena Orellana, cuyo- domicilio 
actual se desconoce, expido y firmo el 
presente en León, a treinta de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Francisco Miguel García Zurdo. 4643

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 1.850/85, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente:

“Sentencia.—rEn León, a treinta de 
mayo de mil novecientos ochenta y seis. 
El Sr. D. Gaspar Moisés Gómez Pérez, 
Juez del Juzgado de Distrito número 
dos de León, ha visto los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas núme
ro 1.850/85, seguido por estafa, siendo 
partes: RENFE y como acusado José 
Fermín Arias Alvarez, con domicilio 
desconocido, en que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal. Y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Fermín Arias Alvarez, como autor 
responsable de la falta prevista y san
cionada en el artículo 587-3.0 del Có
digo Penal, a la pena de dos días de 
arresto menor, al pago de las costas del 
juicio y a que indemnice a RENFE en 
la cantidad de cuatro mil veinte pese
tas.—-Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —- Gaspar 
Moisés Gómez Pérez.—-Firmado y ru
bricado.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a José Fermín Arias Alvarez, cuyo do
micilio actual se desconoce, expido y 
firmo el presente en León, a treinta de 
mayo de mil novecientos ochenta y seis. 
Francisco Miguel García Zurdo. 4644

CAPITANIA GENERAL
DE LA 7.a REGION MILITAR

CAJA DE RECLUTA NUM. 761
LEON

Anulación de requisitoria
Fernando Uribarri Riesgo, hijo de 

Jesús y de América, natural de Pon- 
ferrada de la provincia de León, na
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cido el 22-12-60, se procede a la anu
lación de la requisitoria por haberse 
presentado voluntariamente ante el 
Cónsul de España en Venezuela, su 
domicilio actual calle San Cristóbal 
Rojas con Simón Planas (Quinta Ca- 
rami), Caracas (Venezuela).

León, 10 de junio de 1986.—El Co
mandante Juez Instructor. 4655

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en el exhorto 33/86, 

dimanante de la ejecución 137/86 de la 
Magistratura de Trabajo núm. seis de 
Barcelona, se ha dictado el siguiente:

Auto.—-En Barcelona, a diecinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta y seis.

Dada cuenta; y
Resultando: Que por la parte actora 

Pedro Fernández Fernández y otros se 
ha presentado escrito solicitando la eje
cución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, en 16-1-86.

Resultando: Que habiendo ganado 
firmeza la sentencia cuya ejecución se 
insta, sin que por la parte demandada 
se haya satisfecho el importe de la con
dena que en cantidad líquida y deter
minada es de 715.284 pesetas.

Considerando: Que procede acceder 
a lo solicitado llevando a cumplimiento 
la sentencia dictada por la vía de apre
mio, conforme previene el artículo 200 
de la Ley de Procedimiento Laboral 
vigente.

Su Señoría: Por ante mí el Secreta
rio, Dijo: Procédase a la ejecución de 
la sentencia dictada en los presentes 
autos y, al efecto, sin previo requeri
miento de pago, embárguense bienes de 
la parte ejecutada I. P. C. Constr. de 
Obras, S. A., I.T.S.A.; SAMO, suficien
tes a cubrir la cantidad de 715.284 pe
setas en concepto de principal, con más 
la de 140.000 pesetas, que sin perjuicio 
se fijan para costas y gastos del apremio, 
sirviendo1 esta resolución de mandamien
to en forma a la Comisión Ejecutiva que 
practicará la diligencia con sujeción al 
orden y limitaciones legales y deposi
tando1 lo que se embargue con arreglo a 
derecho, pudiéndose recabar el auxilio 
de la Fuerza Pública si fuere preciso 
para el cumplimiento de lo acordado por 
la referida Comisión de esta Magistra
tura, y líbrese exhortes a las Magistra
turas de Trabajo Decana de León para 
que proceda al embargo de los bienes 
a la demandada ITI S A, y a la Deca
na de Valencia para el embargo de la 
demandada SAMO.

Así lo mandó y firma el Ilustrísimo 
señor don Antonio García Rodríguez.

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa ITISA, y su 
inserción de oficio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el presente 
en León, a cinco de junio de mil nove
cientos ochenta y seis. 4525

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo, número tres 
de los de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 2/85, seguida a instancia de 
don Alfredo Diez García, contra Ta
picerías Leonesas, S. A., en reclama
ción de cantidad, se ha aceptado la 
siguiente:

Propuesta Secretario: Señor Gon
zález Romo.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Cabezas Esteban.—León, a dos de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
seis.

Por dada cuenta, únase el prece
dente escrito a los autos de su razón, 
y téngase por anunciado el recurso 
de reposición. Dése traslado a la otra 
parte, para que en término de tres 
días, manifieste lo que a su derecho 
convenga. Transcurrido dicho plazo 
sin manifestación alguna, déseme 
cuenta de nuevo y se proveerá.

Lo dispuso y firma S. S.a, que 
acepta la anterior propuesta. Doy fe. 
Ante mí,

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste, y sirva de noti
ficación en forma legal a Tapicerías 
Leonesas, actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León 
y fecha anterior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

4494

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace hacer: Que en la ejecución con

tenciosa 65/85, seguida a instancia de 
don Alfredo Diez García y otro, contra 
Tapicerías Leonesas, S. A., en reclama
ción de cantidad por despido, en la su
basta celebrada el día 28 de mayo, el 
precio ofrecido por los derechos de tras
paso del local subastado, ha sido de 
cinco mil pesetas.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a Tapicerías Leo
nesas, S. A., conforme a lo previsto en 
el art. 1.506 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, expido la presente en León y 
fecha anterior.—-Fdo.: J. L. Cabezas 
Esteban.—P. M. González Romo.—Ru
bricado. 4528

Don José Luis Cabeza sEsteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 59/86, dimanante de los autos 
938/85, seguidos a instancia de Casi
mira del Pozo Carracedo, contra Astur 

Leonesa de Carbones, S. A., por sumi
nistro de carbón, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. González 
Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Cabe
zas Esteban.—León, veintiocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis.

Por dada cuenta, y visto el estado de 
las presentes actuaciones, requiérase a la 
empresa, para que en término de diez 
días presente liquidación del precio del 
suministro de carbón. Caso de no ha
cerlo se le tendrá por conforme con lo 
presentado por el actor.

Lo dispuso y firma S. S.a, que acepta 
la anterior propuesta. Doy fe.—Ante mí. 
Fdo.: José Luis Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a Astur Leonesa 
de Carbones, S. A., expido el presente 
en León, a diez de junio de mil nove
cientos ochenta y seis.—-Fdo.: José Luis 
Cabezas Esteban. — P. M. González 
Romo.—Rubricados. 4530

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
DEL CANAL DEL PARAMO

Santa Mana del Páramo
En cumplimento de los acuerdos de 

la Junta General de esta Comunidad de 
fecha 25-5-86, se convoca a los señores 
compromisarios, de esta Comunidad a 
Junta General extraordinaria que tendrá 
lugar el domingo siguiente después de 
transcurridos treinta días, desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.—-Se celebrará 
en el Cinema Paramés de Santa María 
del Páramo y hora de las 12 de la ma
ñana, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA
Unico: Nombramiento de Presidente 

de esta Comunidad General a fin de que 
presida las Juntas Generales de la mis
ma hasta la terminación del actual man
dato.—-El elegido deberá reunir las con
diciones prescritas en los artículos 13 y 
63 de las Ordenanzas.—-Este nombra
miento se produce por haber admitido 
la Junta General últimamente celebrada, 
la dimisión del que venía ejerciendo di
cho cargo hasta la fecha.

La Junta será pública sólo para par
tícipes y regantes de esta Comunidad.

Santa María del Páramo, 11-junio- 
1986.—El Presidente del Sindicato (ile
gible).

4602 Núm. 3025—1.760 pías.

LEON
imprenta Provincial

19 8 6


